
V A R I.A 

LA DONACION REMUNtR.ATORlA. A TRAVES 
DE EDUARDO LOPEZ PALOP (t) 

Si la donación rem'l,l-ner(IJtoria fuera un concepto m13r.anunte abs­
tracto, una creación simp.lemente teórica de ·la. dia~éctica juridica, 

·un manipulado escuetaanenté lógico, hablar d:e ·ella .durante h.ora 
y media hubiera sido fácil, aunque, por Jo mismo, estéril. Desde 
que Savigny, Stuyck y Van Wetter in .. iciaron. la jaÚgosa interpre· 
t'ación. de los te:;ptos del "Edictum", del Digesto y de lal Ley Cincia 
sobre. la materia, hasta que la moderna doctrina del t1ri.riq~cimiento 
sin eausa llegó a la superación de in'f.!estigar el ji'U económico de 
los actos sociales Pflra dotarl~ de un valor jurÚico, to'da la historia 
de esta institución 'aparece salpicada de disputas bizantinas y de 
controversias escolásticas. qu-e b.rindan anchas perspectivas a la eru­
dición indigesta y al tropo grácil; peró en las q'IJ;{J, po'r desgracia, la 
utilidad ·.prá.ct~Óa ·y. el contacto con las realidades de la vida que'dan 
más allá todavía q'U!J .las aguas del Leteo. 

Sin. embargo, la donación nmunerator2a no pu~de s:er un mero 
gimnasio mental, ni significar un trampolín para la pirueta especu-. 
lativa. Son tan trascen:dentales las consecuencias que se derivan de, 
su catalogación jurídica, de su· encuadramiento\ en el ambito de los 
negocios onerosos o de los negocios lucrativos, que del credo en 
que se milite a ~ste Tespecta depende nada menos que to•da una di- . 
jeTencia de tTato del DMecho ·Patrimonial·: presunción ·de fraude 
en los supuestos de ej~rcicio· de la acció~ paulina, inaplicabilida·i 
del principio de. la fides ~publi-ca registral en las enajen,aciones_ i~-

~ 

(r) Conj~renoo pronunciadg, por Eduarqo López PQJ.~p, en la inauzura¡;ión 
· d'el curso de 1944~1945, etl·la A.cademicl. Matritens~ del Notari.a,d11. · 



228 VARIA 

mobiliarias, revocación por s·upervivencia de hijos o po-r ·ingratitud 
dlJl donatario, retroacción de la quiebra, etc., etc. Por eso, López · 
Palop, lejos de sustituir. el juego de las fuerzas reales que Í'I'I'Úperan 
im el seno del Derecho po-r la artificiosa brillantez ·del silogismo· 
vago, acometió el tema con la fría y severa _decisión de un jurist:z 
pr¡;j.ctico. Pero, at mismo tiempo, su disertación, d~s?nvuelta con 
un estilo impecable, vertida en un lenguaje preciso, saturada de 
pasajes amenos e irónicos, fué un ejemplo vivo dt que· en la per­
sona dell)ecano d!J Madrid se hermana~ la madura densidad de las 
·tdeas y la fibra y cualidades de un singularisimo expositor. -. 

I. Si la donación remuneratoria es un prec~itado complejo, 
fruto de la mezcla de dos ~ustancias--liberalitaria, una; retributiva, 
la otra--de signo ~urfdjcó contrario, todo el esfuerzo dialéctico de 
López Palop debía apoyarse sobre llna premisa ingeclinable : el 
problema de la escisión de los campos de lo oneroso y de lo lucra­
tivo. Para resolverlo huye del rígido criterio de Planiol, basado 

· en la presencia o en la ausencia de contraprestaciones, y busca 1a 
clave feliz en la clásica noción de ·la causa, en el animus donandi. 
Y por un camino subjetivista, siguiendo los !hitos de la teoría de 
la intrusión del título de Josserand (1), consigue llegar a este am­
J?IiO horizonte, de fértiles J?erspectivas : las instituciones jurídicas 
no son cuerpos simples de firme perfil, ni' tallas concretas de enér­
gico trazo, sino conceptos.complejos, asimétricos, que cuando adul­
teran su sangre con_ un injerto extraño a su esencianormal adqul~­
ren la misma indefinibilidad de contornos ·que los colores del arw 
iris. lEn esta zona de penumbras, con su faz de Castor y su alma de 
Pólux, vive, hurtando su desnudo a la fruición dogmática, la do-. 

• nación remuneratoria. 
Y a centrado el tema, López Palop va perfilando cuidad6samen­

te los matices: A) Cuando la donación remuneratoria se efectúa 
en compensación de una obligación civil (por ejemplo, extinguir 
una deuda), 1~ doctrina, con clamor unánime, ve en ella un págo (2). 
B) Si es una obligación natural· su determinante, en este ~so 

( I) J<>ssera'lld : Lq mobiles dans les qctes juridiques du Droit privé; p:i­
gina 330.' 

(2) .. E· incluso ciertos Cuerpos legales: ,véase el artícuJo 1.822 del Código 
civil de }a Repúb!icá Argeotina. 
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el disciplinamiento de nuestro instituto quedará, inflexiblemente, 
vinculado a la tesis que se sustente respecto a los efectos de 1<• 
naturalis obligatío ¡ y si ésta, en pura ortodoxia, posee idéntica 
energía que el vínculo civil (salvo la caren~ia: de acciori.), toda do­
nación remuneratoria que se opere para compensada discurrirá, 
lógicamente por los cauces de 'la datio in soluturn (1). C) Pero la 
ruta áspera e incierta se abre con la entrada en juego de las obii­
gaciones·morales o d~ concienci¡:t, no sólo por las dificultades t~c­
nicas que lleva aparejadas su diferenciación respecto de las óbli­
gaciones. naturales, sino también porque el intento de acotar, con 
rigor de cátedra, las áreas del agradecimiento y de la obligación 
de remunera'!' ha sido, para la· especulación doctrinal, tan arduo 
c$mo dominar la rebelde testarud~z de la· obligatio correalis o tan 
incómodo como- ponet de man_ifiesto el si~tema vascular, de. la n-~-
rencia yacente. . · 

¿A qué alturas del tubo de ensayo el ag(adecimiento adquiere 
el colorido de obligación de remunerar? Baudry-Lacaritinerie (2), 
Prosper Timbal (3) y Laurent, eni:re ótrqs, con la sola ayuda del 
proceso lógico, ·han realizado tremendos esfuerzos para arrancar 
a la alquimia su secreto. Rapsodas de la Cifra,' sus teorías-d~­
chado, por otra parte, de sutileza-soq una plausible apor~ación 
a la desgraciada tesis de que la Juri'sprudepcia es una matemática. 
López Palop, sin emb¡ugo, no busca su cielo en el último rincón 
del universo, donde-según Ihering-·«no penetrap ni el aire ni 
los rayós del sol», sino que, frente a las realidades de la vida prác­
tica, y al servicio de éstas, sitúa toda la doctrina de la donación 
remuneratoria, sobre la base flexible y fructífera de la doctrina del en­
riquecimiento sin causa. En consecuencia, en las obligaciones de · 
conciencia, la silueta de la obligació.n de remunerar se ofrecerá 
limpia y exacta sólo después de un análisis mi~ucioso de los motivos 
que indujeron a las partes a contratar, de la intención que éristalizó 
luego en negocio jurídico y de la naturaleza y caracteres del .servicio 
prestado (4). · 

1 

(1) Baudry-Lacantünerie: Traité théorique et prat:ig.ue de· Droit civil; pá-
gina 517. 

(2) Ob. dt, pág. 5I5, 
(3) Des doooti01is remunér.atoires en Droit 1"''t1Min et en Droit fran{x#s. 
(4) Esta introducción <Cioctrinal se de(ra CQ(l UCl estudio de cuestiones t-ao 
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II. En •la Segunda parte de su disertación, <:onsagrada al D·~­

re<:ho histórico, esboza López Palop la traye<:toria seguida por :a 
donación remuneratoria a tr¡;tvés de los ordenamientos germánico, 
romano y medieval, y, después de glosar pacientemente las inter­
pretaciones de Glasspn, ·Girard, Savigny, Stuyck, Sohm Y. P. Van 
W ette, se detiene en l!i. 'exégesis de los textos castellanos (preám­
bulo del. título 4.0 de la Partid11 V; ley 3·" del mismo título y Par-
tida), aragoneses y navarros. · 

III.' El articulo 619 ·del Código civi'l enmarca, en sus tres 
· incisos, otros tantos matict;!s de dona~iones: a), las que se hace'1· 

a una persona por sus méritos : llevan un inde)eble marchamo de 
gratuidad y son, por ello, donaciones ·simples; b), las que impo.; 
nen al donatario un gravamen inferior al valor de lo donado : 
absorben una fuerte dosis onerosa y quedan, por tanto, fl.\era deL 
alcance .del tema; y e), las que se actilan para ccpremiar servicio'> 
presta,dos al donante>": viven . en una imprecisa zona-la frontera 
entre los actos a título oneroso y >los actos a . títÚlo gratuito-y 
<·orren por su sangre glóbulos heterogéneos. Son la§_ donaciones 
típicamente remuneratorias, c.uya aparición en la vida jurídica es.tá 
vin<:ulada a la concurrencia de tres requisitos indispensables : 
I,0

1 Un servido j 2. 0
1 que tal servido «nO COnstituya Una deuda ju­

rídicamente exigible>>; y 3;o, que el re<:eptor del servido lo compen- · 
se mediante la donación. 

Soslayando el sencillo problema de calificar. si una donación es 
o' no remuneratoria -(cuya solución, más que en 'los términos del 
documento, debe buscarse en los ante<:edentes, en los· móviles y 
en la esencia del negocio desparramada a través de sus estipulacic"J­
nes), López Palop centra seguidamente sus afanes en' despejar la 

. incógnita más sibilina: la del-disciplinamiento jurídico de la do­
nación remuneratoria. Es 'tan tibia y desgraciada la fórmula que 
brinda el artículo 622 del Código civil, que, a su conjuro, vuelveR 
a. cobrar actualidad. las irónicas palabras del Hertio: «In iis da­
finiendis mirfbm, est quam.. su.dant Doctores.» Y, en efecto, mien­
tras •los anotadores españoles de Enne<:cerus, bajo la preocupacióa 

inreresantes como las sigui.ffirt:es : re¡>arto voluntario de beneficios hecho por 
las empresas a sus empleados u obreros ; donadones a las ·concubinas ; dooa­
ciooes hechas para terminar las relaciones H!citá.s, y natura·leza jurídica de h: 

:propina. 
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de la causa impulsiva, juzgan que la donación rem:uneratoria debe 
quedar bajo la férula normativa de _las donaciones simeles ( 1 ), 

Manresa, sugestionado por la ~texistencia de uri ·equivalente en 
' cua'lquier forman, las coloca- baJo el amparo de las· reglas de lo:; 

contratos onerosos (2), y 'otros, en fin, :recur~ie:ddo a la cómod:¡ 
panacea de los términos ed~ticos, o Hpasan coino sobre ascuas 
por. esta materia», o limitan~omo nuevos Euclides de la juris­
pr,udencia-la aplicación de las reglas de los negocios onerosos só1o 
a la fracción de donación que no exceda ·del valor del gravamen 
impuesto. 

López Palop, sin: practiCar un culto idólatra al texto 1iterar de 
la ley, pero ·sin pacer tampoco de ésta un saco vado cap·ali. de cual­
.quier contenido, busea la ratio del articulo 622 en. la fuente más 
pura y sincera: en la tradición aurídica española. y a través de 
una tupida floresta de formularios clásicos (fadlitados, en buena 
parte, por uno de los más ricos poseedores de- incunables notaria­
les: Rafael Núñez Lagos) (3), llega limpiamente a la conclusión 
de que 'para los predecesores del_ Código e incluso para los autores 
extranjeros que más ostensiblemente in'fluyeron en el· clima df~ 

nuestra codificación (4), los términos de donacism remuneratoria 
y donación onerosa eran similares, tanto -en perspectiva como en 
densidad: Y ya en pleno análisis del articulo 622 argumenta: .«Si 
los redactores del Código captaron perfectamente la naturaleza de 
la donación onerosa al configurarla éomo un «negotium mixturo cum 
donatione!J, ¿cómo ·explicar la anómala 1'edacción de aquel prl}cep-

{1) Enneooerus-Kipp-Wolff: Derecho de Obligªcionl)s.- Nota;;; voL ll, 
página 129. , . 

(2) Mamesa: Comentarios gl C6digo dvi'l; tomo V, pág. 78 . 
. (3) Práctica civil y ·c~:imin.al, !"te .... Instrucción de Escriba.nos, compuesta 

por Gabriel de Monserroto. Madrid, I579· · -
Tr_atado;¡ de gscrituras y contrato.s públicos. Gr~orio RodrÍguez, Ma-

drid, 1651. . 
Tra.tado de cláusulas instrumentale,r ... , añadido por' el Licenciado Pedro 

de Sigüenxa. Madrid, 1754. 
Compendio de cotÍÚatos públicos, autos de JJ.a.rticipnes, . .etJ; .... , recopi&adJ 

por Pedro Melgarejo Manrique 9-e Lara.· Barcelona, I757· 
Febrero o Librula di! Jueces, Abogados -y Escribanos, por Eugeoio de Tapta. 
Bib-lioteca de Escribanos, ¡>Qr ManueJ. Ortiz de Zúfiiga. 
(4) 'Pothier: Trai.té du contrQ!t de 'Vente; págs. 241 y 242. 
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to al 4ecir que la donación remuneratoria se rige pcw las reglas ~ 
las donaciones en cuanto exceda del valor de l.os gravámenes im­
puestos, siendo así ~u e estos gravámenes son propios y caracte- · 
rizan, ·no a la donación remune·ratoria, sino a la onerosa?» ce Y si 
en ambos tipos~tdonadón el servicio es .el mismo e idéntico el 
detrimento económico sufrido por el don~taiio, ¿por qué, pues, 
someteTlas a distinto tTatamiento juTídico ?» , . . 

Los legisladores de 1888, no intoxicados todavía por la preci­
~ión del cmomenclátorn germánico, usaron alegremen~e de los tér­
minos áanación onerosa y donación TemuneTatoTia como si fueran 
ovejas del mismo rebañ?. Pero e$te e~ror de terminología no auto.: \. 
riza ·para tachar de ininteligible el precepto del 622,.ni mucho me­
·nos 'para encadenar la donación remuneratoria. a las normas de los 
simples actos a título gratuito. Así lo. apuntan, aunque en tono 
menor, el ·maestro Sánchez Román, en su TTatado; Trías de Bes, 
en sus notas a las Instituciones, de Serafini, y el Tribunal Supre­
mo en sus sentencias de 2 de diCiembre de 1862, 30 de diciembre de 
1867 y 8 de octubre de 188g. Y así lo proclama, en recio in .. cTes­
cendo, la sentencia de 27 de diciembre de 1935, que, apoyándose 
en el ·fragmento 27, título VI, libro XXXIX del Digesto, recaba 
vigorosamente para la donación· remuneratoria el 1'ango de one­
rosidad. 

Terminó la conferencia-de la que estas notas no son más que 
u.n esquema telegráfico-con un rápido estudio Sobre la pruepa de 
la donaciqn.rem,uneratoria, prueba que, más que en la enunciación 
general d_,e los servicios que se remuneran (tesis, de Mornach), debe 
experimenta~se en l1:ts causas invocádas al efectuar el traspaso pa­
trimonial (sentencia de 4 de mayo de 1901). ' 

PTesentó al conferencioote otro p7estigio del Notariado español: 
D. José Gastalver, quien, con sobrias y emotivas palabms, ojTeció 
al ilustTe Decanó de MadTid, ·~on motivo de su Teciente Teelección 
pa~a este ca-rgo, el afecto y la adhesión de todo e,l Colegio. 

ALEJANDRO BÉRGAMO LLABRÉS. 


